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Ministerio de Haolendas
Eeal decreio reMivo cil mmbmmienio del 

permmlde Mmmmda en íat Administra 
cién del Froimtoméo úe España m  Mm- 
rrmcoB.'—Páginas 697 y 698.

ilnlsterlo de la inerra»
Beal orden circular áisprnsando de lapre^ 

sentmién del mrtifimáQ de upUtuá qm  
previene el ortimio 278 de la ie^ de 
chitamimio á los m&eos dei reemplmo 
dü añf) actual awQiúos á los Mmflcios 
de Im reducción del servicio en filas, con 
exclusión de ios anuífabetos qm, por su 
condición de Mes, carecen de dicho dere  ̂
cho,--Fágina 698.

iln isterlo  de Haolendas
Seal orden declarando exentos del impues

to sobre los bienes de las personas jurídi
cas loa pertenecientes d la Casa de Cari
dad y Beneficencia de Santiago y Sania 
iMQbeí, estábiecida en Áífaro.'-Fdginas 
698 y 699.

Oka modificando la Nota 13 del Arancel 
vigente, respecto ú lo que debe emtmderse 
por tQch w.-^Páginm 699 y 700.

Otra disponiendo qm la m\ie d@ manioc 
adeude por la partida 629 úéi Arancel 
vigente, con la prohMcién absoluta dfe 
qm se desUm á ¡a obtención del akohoh 
Página 700,
ilaistarli ii Isstra6f;téi fñWm |  Í9.0as Irless

Bemlm órdmes mombmmdo Frofesores nu* 
merarioM de Fedmmg^a y sti Historia y 
Euñimmtos de D^rmho y Ltgislmción 
escotar de las Mmmelm Normaím de 
Mmstros d% AtbmmU, álmwia, OMie y 
Guaúaíajmrm  ̂ 4 D, Prudencio Vidal y 
Jiméme D. Bomingo Lnmm WMrtime,

, J), Joüqmn Ramrro y UodHum^ y don 
Felipe Oñega y SrmmimSj respeciim'- 
mente.—Págiíñas 700 y 761/

Ministerio do Fonestes
^ 0£i8 orden aprobando las tarifas de má

xima percepción para pasajeros y mw-
ccurectos presentadme pw ta ú^smprMa Lm 
Mmritima pma el o,m 1915 cun las moñi- 
fimcioms que as publican.—Fágína 70 Í,

Oka disponiendo se convoque á opmiciomn 
pura proveer una placa de Jefe de Nego
ciado de tiürcera ciase, meante en la Sa* 
Cf§iaria''cld este Mmut%rio.—Fúuimk 701.

Adü§ni§tr&§lén @e@trag£
B stado.—Su b io c re la r í t .—SseoiÓB d a  P o - 

—Oontinuación de las disposicior 
ms exkmjems sobre mwatwrias, dicta'

das mn motivo de la guerra mtuah“-ffá-
§imm 70t

Güerha.—Gonlinnacldn dei Eeglamento é 
imirmoioms para If» ley de Becíutmmien  ̂
ííí y Eeimplam del Ejército de 27 de Me* 
brero úe I912.—Fágim& 703.

Fübuoa^—Subaanretarfi.— 
Bifponiendo se publique en este periádica;
oficial la Ustfá de mipiranies d las oposk 
ciomes para proveer m  turno de Auxilia
res la Odtedrm d=i Lt^Un del Instituto de 
Soria.—Fégina 704,

Lisia de los aspirantes admitidos y exduk  
do3 é las aposícioms para proveer en tur
no áe AuxiMares la Odt^dra de Latín del 
Imiítuto de Soria.—Fágina 704,

AMUm OBiSBWAfOBIO Oül*'’
fEA  ̂ MlflOEOtóGiaO..— administra- 
ci5n Frovinoiai, . — Administración 
Munioipad — Anuncios oficiales def 
Banco de E^poñ^, Scciedad Tranvía de 
Oádie á Smn Fernando y Gmrmcaf Te*; 
nencia Vimrim gememl cmtmme,.dela: 
primera Qompmñia La Alim m  '
de Smntandir, Oompañia del Ferrocarril 
del Tafuña y Sociedad anónima La Es* 
Irella.—Santoral.

ANEXO 2 /—EUIOf OS.
ANEXO 8*® — Tribunal Buprimo.—íal#.' ' 

DE LO Qm%,—Fimos 122,128,124 y 125,

, PARTE OFICIAL

U D E i m  m  COMBO 90 m ilO T E O I
i .  M. el Rbt Daa Aüoneo XIII (q. D. g.),

S. M. la Ruma Dofit Visloria Engeaíe y 
SS. AA, RB. 'el Pcindpe de Aeturlec é 
IníaiBtes «ostiinfiaa ain novedad su su 
importante lialad.

De igual beneSeio disfrutan Iss demSa 
persoffias da la Augusta Real Faif̂ &ilia.

% MMISTEEIO DE HACM)I
BXPGSIGXÓK 

SEÑOR: £1 Real deoreto del Ministerio 
de Estado de 24 de Abril del oorriente 
año, filando la plantilla del personal que 
ha de oonstitnir la Adminístraeíón da 
nuestro Protectorado en Marrneoos, y de
terminando las reglas que han de obser-

Tars% para nombrarlo, establece en su 
arifoulo 6/  que «cuando no existiesen 
personas idóneas para desempeñar un
cargo en la categoría qu© para éMe s@ se
ñala ©n la  plantilla correspondiente, ©1 
Oantro competente para hacer la pro
puesta podrá dégignar un funcionario 
de distinto grado administrativo que, en 
ningün caso poreibirá mayores haberes 
que los señalados al puesto que va i  
ooupar^i

Dedúcssa i© la radonal interpretaeidn 
de este artículo que el Departamento mi
nisterial i  que corresponda proponer al 
de Estado la provisión de un destino en 
nuestro Protectorado en Marruecos, no 
tiene que sujetarse á los turnos estable
cidos por la legislación que rige para 
Eipañi, porque si puede prescindir de 
todos los fuñcionarios activos y cesantes 
que figuren en el ©scaiafón con derecho 
preferente á  ocupar la vacante, cuando 
nq ifan pqKEonas idóneas y escojjer al

que tenga tal condición, aun cuando su 
clase y categoría sea menor que la co
rrespondiente al puesto que se va á pro
veer, l̂&ro f  ©vidente es que no queda 
subsistente más que la elección, sea cual
quiera el grado aiministrativo del esco
gido, siempre que resulto el más idóneo 
de los que tengSE igual ó superior cate-; 
goríaóoias®.

Gonsíguese con esta facultad, sn pri
mer término, dar mayores estímulos quo 
los hasta ahora ofrecidos á los emplei- 
dos que se destinen i  servir en Marruc*  ̂
cor, cosa de todo punto precisa, poyqiie, 
la experisnoia ha demostrado quCi ^sctOi; 
de lo cara que es allí la vida, de las. gran
des dificultades con que se tropieaa para 
encontrar habitaciones en que las fami* 
lias puedan initalarse con relativa como
didad, dcl natural deseo de no abando
nar la Patria, sobre todo cuando el país 
da que so trata no ha alcanzado el grado 
de civilización del que se deja, y de otrof
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diversoi motivos, 1& inmenit m&yof ía de 
los funoion&dog de Háci@Eda se tagiüteii 
i  ftoept&r deiitiaoi eniaueitra Zm ^ de iii - 
Slueiídia; y m  iogando lugar poder dotif 
1  la Adminlstraeidn del Protaotorado de 
un perional i  própdsito para las funeio^ 
nea que ha de realizar, toda vez que iien* 
do neoaaario eaeoger e! que tenga mejor 
diapoiioión ó suñoteucia para desempa^ 
ñar su cometido, que no otra coia sííbí> 
ñca la idoneidad m  el presente ca^o, 
será posible ir cubriendo las raspsctivis 
plantillas con personas que, además da 
las Imprcedndibles condidones de iute^ 
ligcnda, honradez j  laboriosidad, ten* 
ga nociones del Arabe vulgar 6 conod 
anientoB de los usos y costumbres dai 
pneblo marroquí, de ia clase de impnas* 
tos allí estabiacidos, da la forma de m  
usaccidn, ie  las mayores é menores faci
lidades con qua se hacen afectivos m  
cada localidad y di cuantos datos y anta» 
sedentes sean preclsoi para estudiar !@s 
más convenientes reformii de orden 
oeonómico y tributario.

l^e^o si bien es ctarto qua la saleccldn 
de los no idóneos ha de dar muy bénañ* 
«iosos resultadoi, no lo es menos que si 
im preside en ella un incesante afán da 
acierto y un constante espíritu da recti
tud y de justicia, pnede ocasionar efet- 
los Qontraprodncentes.

Para evitar éstos, para robustecer a! 
lano ípriiicipib de que !a designáción ra- 
Miga en el que ostente más legítimos 
anereciniientoa y para armonizar, en io 
posible, el precitado Real decreto del Mi* 
üilferib de Estado con el que para e! Da- 
partamentodeHaoienda se dictó en 27 
de Julio último, el Ministro que suscriba 
tiene el honor de someter á la aproba» 
eión de V. M. el siguiente proyecto de de* 
ereto.

Madrid, 5 de Diciembre de 1911.
. v:  ̂ BBÑOH.S

M i z  "jL:. K IL BL (P. ie  M.,

^ RBA^
A propuesit del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.̂  El Delegado para los ser* 

yidOB tributarlos, económicos y financie* 
Iros en la Zona do jhiñuencia de España 
en Marruecos tendrá la categoría de Jefe 
de Adm!nlstr^dón, f  recaerá la propuas- 
ia  del Minisiro de H teienla en quien 
alendo fundonirto de enU Departamento 
tenga la eategoi ís expresada, ó en quien 
no siéndolo reúna las condiciones nace* 
garlas para disfrutar al sueldo señalado 
len presupuestos á dicho cargo.

Art. 2.  ̂ Las demás plazas que figuran 
s»n las plantillas del parsonal de Htden* 
da en la Adminiitración del Protectorado 
de España en Marruecos ge proveerán en 
los funcionarios más idónaos da los ras- 
Ipeotivos essalafones con Igual categoría 
qué la correspondiente al destine q ie 

á desempeñar, sea cualquiera la cía»

se que dentro da dicha categoría hayan  ̂
alcanzado. [

Art. 3.° Fercibiriii lo i  imeldoi, sobre- ¡ 
sueidoif, gralifictciünes ó gastos de ra-. ' 
pr^entadón ailgnaios i  k i  plazas para 
que s© l6s destine desde que lomea pose
sión de ©llar; pero en les es^alsfonai i  
qua pertenezcan figuririn en It clase y 
citegoría en qua.ia hallaban a! mt desll* 
nados i  Marruaeoi.

Art. 4.° Otda bienio d© reildenclt y 
da ssrvicioi efaetivoi en Mtrrueco^, um 
nota desftvorábla m  nissiün concepto, y 
sin computarle el tiempo Invertido m  
uso da iiaanciis ó permiios de todas da» 
mUi será coiiiiierado como mérito espe
cial y adqulrirln los fimdontiios d  de
recho á m t propii^itoi psra el aicenio á 
la clase inmadialtmenta iiiperlor á la m  
■qu© figuren en el general d© it
PcBfuiuia, pudiendo i!  mmnám mw 
ladados á é iti ó aontiníitr sus sirvidoi 
©n ©! Protaetorado,

A fl. 5,^ E l lEsido ragnfador p a fi da- . 
recho® pislvoi ©n su díi, no ierá ©1 qua 
peraibin, limo ai oomíipondiexila i  la 
claic y oitegoría con que aparazcin en ©1 
escalafón da la F@Mínguit,

Art.'6,° Lt concegión áe ©xsedendss, 
licencias y permisos se sB jettrááks re
glas ©stableciias los fandonsrioa 
do Hacienda en la Panínsuta.

Dado ©n Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novcciciitoi catorce. í

ALFONSa :
II Ministro Ce HacienCfie I

illSTEFJO DE U CÍIIEM
REAL ORDEN CIRCULAR 

En vista del telegrama qua el Oapitin 
general de la quinta Región dirigió á este 
Ministerio en 17 de! mes próximo pasa
do, manifestando que existen reclutas del 
reemplazo del año actual acogidos á los 
beneficios de la reducción del servicio en 
filas que otorga el capítulo 20 de la vi
gente ley de Reclutamiento, á los cuales 
no ipede expedírseles el certificado de 
aptitud que exige el artículo 278 déla 
misma, por carecer dela instrueoión que 
deben adquirir en las Escuelas oficiales, 
como tianen solicitado, atendido á no 
existir aún éstss en la demarcación res» 
pectiva, y consultando al propio tiempo 
si pueden loa da 1915 comprometerse á 
presentar el certificado de referenda ó 
sufrir examen en su defecto antes de la 
concentración de los de su reemplazo, 
cuando ingresado el primer plazo de la 
cuota militar soliciten acogerse á los be- 
aeñelos d© ¡a reducción a^tes del sorteo, 
y ai objeto d© evitarles ios perjuicios qua 
sañak el artículo 281 da la raferida Ley, 

El Rbv (q. D, g.) se ha servido resolver 
lo siguienlé:

1.° Quedan dispensados de la prasen- 
taoíón del certiñcido de aplitud que pre-̂

viene el artículo 278 de la Ley, los moz 
de! reamplszo de! tño actual acogidos 
la reducción dal icrvicio ©n íPjs,con © 
©lum'ón d© !oi anslfftbatos, qie por i 
condición de talas carecen da este d 
recho,

2.® Los reclutas de! próximo reemp] 
zo do 1915 que se acojan i  los baneficí 
del capitulo 20 referido que 'iro aoomp! 
ñau á la inslatida golkátiiodo diohos h 
nefidcs ©i compt t̂ î t̂a csrlifloado da in 
tru^dón militar, txúmmmm. en ©'la q' 
g© ioisprometen i  preieutsrlo ó á iufi 
examen ©u m  Ouarpo autos da la Ué 
en que g© orden© su maorporaoión 
filis.

3.̂  Gomo quiera que ha de procede 
se próximi,m$Eta i  la apertura da I 
Eicuelas oñdale® ínúhpmmhlmt lou q 
©a el uño próximo veBidaro tengan nec 
sidid áe ofotemr elcerlifieado d© aptiti 
derefarenokjsolicittráu d© los Oapitiu 
gonérales antes dé! 15 d© Enero do! d i 
do año ser slumiioi da uut Esaualt; ec 
sMerindoseki advertirlos d© qus qi 
no llenen ©líos raquiiitos ó dejen da  ̂
fdr ©1 examen prevenido m  ©I artíe 
lo 279 d© la Ley deberán atenerse irren 
giblamsnts á los preceptos contenidos  ̂
o! srtíoulo 281 mencionado.

Es admismo la voluntad di S. M qi 
los Oapitano» generales do lis Región 
y Distritos interesan con toda urgenc 
d© los Gabernadorei civiles da la^ pr 
vincias de su Región dkpongtn silns^ 
te cata Circular m  los BoMims Oficial 
de las suyas respectivas y qua prevenga 
además á ios Alcaldes qua por ©dict 
fijadoi ©n los sitios públicos y por pi 
gones dond© m  usa til  medio da publ 
oidadden á conocer asta disposición, 
fin de evitar les perjuicios que por ign 
rancla puedan irrogarse & los inte] 
sados.

De Real orden lo digo á V. E. para i 
conocimiento y demis efectos. Dios gus 
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 < 
Diciembre de 1914.

BOHAQm
Señor...

iiifEEio DI mmmh
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Yieto el expedienid instruí< 
á instancia de D. Francisco González de 
Rivay Treipalacios, Marqués de Viif 
Alcázar, solicitando, como patrono de 
Gasa de Caridad y Beneficencia de Sa; 
tiago y Santa Isabel, establecida en A 
faro, exención del impuesto que grai 
ios bienes de las personas jurídica#: 

Resultando que á la inslancia acomp 
ñan los doaumentos sígutaiitai:

l.'* Teitlmonio notarial del teslame: 
ío otorgado en 27 da Dlolembra d© 181 
por D.“ Isabal de la Pezuela y Geballc 
en e! que fundó u m  Casa de Caridad 
Beneficencia en AlíarOf bajo la advoo
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Di6n de Sentiego y Sentí Isibel, en It 
entl se esttbleosrfa nnt Esonsli g r ita it i  
de niños de fim ilits pobres Ó poQO too- 
modadaSf hasta el número de 100, ouan- 
do menos(olánsula 11); una Escuela do- 
sninieal para todas las jóirenes adultas de 
oíase pobre ó necesitada que á ella deseen 
ooncurrir y que residan en Alfaro (clin- 
aula 12), debiendo sostener el mismo esta. 
blecimiento,|dÍinentarf^ gratuita 
menta á cuatro niños pobres (cliusula 
18); acoger también 12 anclanoS; seis va* 
roñes y seis mu] ereS; alimentarlos, ves
tirlos y asistirlos en cuanto necesiten 
(cliusula 15), atender, en cuanto sea posi
ble, con las rentas de la fundacidn, al ali* 
Vio de las necesidades de la población en 
easos de calamidades públicas, hambre ó 
epidemias (cláusula 34) y socorrer con 
ciertas pensiones vitalicias i  parientes 
pebres de la testadora y de su esposo 
(cláusula 86), nombrando patronos i  don 
dnan de la Pezuela, Joaquín Oeballos 
yD. Vicente Pérez; a! fallecimiento de 
cualquiera de ellos le sustituiría D. Pe
dro SnesouD, y á falta de otro da ellos en
traría en el patronato D. Francisco de la 
Biva y Trespalacioí, Marqués de Vllla- 
Áloizar.

2.̂  Copia simple, ootelada con su ori
ginal, del traslado de una Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Julio de 1877, aprobando la fnn- 
dadón para enseñanza y otros objetos 
benéficos, establecida en Alfaro por don 
Santiago de Te]ada, esposo de la testado
ra, cuya fundación parece ser la misma 
que reguló y amplió en su testamento 
D.* Isabel de la Pezuela.

8 .° Testimonio notarial de varios do
cumentos referente.» al Patronato de la 
fundación.
' 4.̂  Certificación de los bienes amilla
rados en Alfaro á nombre de D. Santiago 
Tajada, y por los cuales no se satisface 
lontribndón.

5.̂  Certificación de haber presentado 
en la oficina liquidadora de Alfaro la 
relación de los bienes pertenecientes i  la 
fiálidadóh, y

6 .̂  Copia, que ha sido cotejada, de 
Beal orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación claiificando >a fundación 
de que se trata como de beneficencia 
partisnfir, en cuanto afecta al Asilo de 
^nhiános y al fondo para socorros en ca* 
Ééi de calamidades pñolioas:
 ̂ Resultando que pasado el expediente 

ft informe del Consejo de Estado en ple
no, emitió dictamen en el sentido de que 
procedía conceder la exención solicitada 
|ipr lo que se refiere al Asilo de Ancianos 
y ai fondo para socorros en casos de ca
lamidades públicas, y suspender la de 
plaraoión en cuanto á la parte referente 
fi la enséfiánza, en tanto no sea también 
gasificada por el Ministerio de la G óber- 
paoióni

Resultando que con posterioridad á 
jpióhp informe se ha unido al expediente,

con instancia del interesado, un ejemplar
de la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 21 de Agosto iel año actual, en 
que se insértala Real orden de 8 del mis
mo mes, dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública, clasificando, por la par
te docente, de beneficencia particular la 
institución de que m  trata:

Oonsiderando que el artículo 193 pá
rrafo noveno dal Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 4.̂  de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, declara exentos del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los pertenecientes á las ins
tituciones de beneficencia gratuita, siem
pre que por el Ministerio de Hacienda se 
otorgue dicha exención, previa audien
cia del OonsBjo de Estado en pleno, y 
siendo pira ello necesaria la presenta
ción de los documentos que justifiquen 
la índole de la institución, sus Constitu
ciones, Estatutos ó Reglamentos, y el 
traslado de la Real orden de olasifieaoión 
como da beneñcancfa hecha por el Mi- 
niiterin correspondiente: :

Oonsiderando que el artículo 1.® apar 
tado F, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1212 conceda la miima exención en fa
vor de los biansi que de una manera di
recta é inmediata, sin interposición de 
perdonas, se htllen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en ©I artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Oonsiderando que la Oasa de Oaridad 
y Beneficencia de Santiago y Santa Isa
bel, de Alfaro, es una verdadera funda
ción para ©1 cumplimiento de fines ex
clusivamente benéficos, según han reco
nocido las Reales órdenes que quedan 
0ft?ídas de los Ministerios de la Goberna
ción y de Instrucción Pública, este últi
mo por la parte que corresponde á su 
competencia, conforme al Real decreto 
de 29 de Junio de 1911 é Instrucción de 
24 de Julio de 1918;

Oído el Consejo de Estado en pleno,
8 , M. el Rey (q. D. g.) hi tenido á bien 

declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las parionaa jurídicas los per
tenecientes á la Casa de Caridad y Ba- 
neficenola de Santiago y Santa Isabel, es
tablecida en Alfaro.

Da Real orden lo iigo á V, L para su 
conocimiento y ©feotrs consiguientes. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 81 de Octubre de 1914.

btjgallal. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por las Sociedades La Maquinista Terres
tre y Mariáima y Material para ferroca
rriles y Gonstrncciones y por D. Juan To
rras, todos ellos de Barcelona, solicitan
do que, i  fin de evitar dudas en las Adua
nas, se notifique á las piismas lo qne debe

enteniarse por tochos, determinando 
para mayor claridad, que éstos so^ pds 
mas en bruto, resultantes da la transfor* 
macióB de los lingotes, con aristas redon 
deadts, superficies rugosas y ganeralmen 
te'con estrías en diferentes sentidos y con 
dimensiones transvervales mínimas de 
lOÚ por 100 milímetros de sección cua 
drada, casi siempre, perp algunas veces 
rectangular:

Resultando que remitida la instancia 
de que se trata á informe de la Escuela 
Especial de Ingenisros dé Minas, ésta rs  ̂
mltió el evacuado por el Laboratorio me* 
talográfioo de la misma. En dicho infor* 
me, con sujeción á los puntos marcador, 
enoatntra el citado Laboratorio, en resu
men, que la redacción de la Nota 13 áú  
Arancel, es deficiente, y que en la actúa* 
lidad, dados los progresos analíticas y 
Ion medios de que dispone @1 menciont 
do Centro docente, el procedimiento 
eficaz sería someter á ensayo los proáuo 
tos que se importcú; que el fijar ditnaía- 
siones para distinguir los tochos ofrece 
el inconveniénte de que dichas dimensio
nes varían en algunos casos, y en cuanto 
á la forma concurre igual circunstancia, 
pues depende de la que tpngan lo  ̂ mol
des, cilindros, etc., y no acostumbra á m t 
uniforme:

Resultando que esc Oaatro, previo in 
forme, estimó conveniente oír el parecer 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
proponiéndolo aií á este Ministerio, el 
cual accedió á ello, habiendo emitido di 
cha entidad @i oportuno diatamen: 

Considerando que la Nota 13 del ac 
tual Arancel, al definir loe tochos, haoo 
referencia á las escorias, y es evideiita 
que si éstas apareciesen en la superfioia 
podrían apreciarse perfectimentO; paro 
en la mayoría de los casos es preciso 
nerse á la estructura y disposición dei 
carbón en el interior de la masa; de ^quí 
que hayan surgido numerosas dudas y 
dado lugar á numerosas controversias, 
lo que ha obligado i  ios solicitante» á 
formular su'petición:

Oonsiderando que las escorias pue de a 
observarse en los tochos obtenidos por 
fusión, en algunos casos, pero en los 
prensados ó que hayan sufrido un pri
mer cilindrado tosco desaparecen ©xta* 
riormente y sólo son perceptibles tu al 
interior de la masa en escala descenden
te, lo cual requiere cierta práctica y co
nocimiento perfecto de la mercancía y
su fabricación, sopeña de proceder á un 
análisis mierogrifioo; de donde se 
06 que la circunstancia de las escocias 
que exije la Nota 13 es un carácter físico 
muy inconstante que debe prescindirse 
de él y tenerle en cuenta sólo como ele
mento auxiliar en los ensayos:

Considerando que descontada dicha 
condición, es presiso modificar la citada 
Nota en forma que, sin excluir el tecni
cismo, qnede redactada en forma que no 
ofrezca dudas, tanto al oomoroio como á
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fea fHEmí>2!f.riüs de la AdmialsIrtaMi?,
 ̂í^ara lo tsjsiendo m  Qiseata la 
■fúrmái QE9 adoptan !o  ̂tcehes m owi gs- 
]ieraiim6ĉ tG la prismitloa de.iecoién rsa* 
taagulard rómbica, álganos de nm q^- 
jrsoterae mmúáoñ, como non la disposi
ción da Inn arliitai, las estrías producidas 
■por los compraBSora^ f  sus dimejsKiones, 
puaScn señtiarse todts astas oircnnstaa- 
cits gomo digtiBtivas:
' ■ Oonsidarando, eiri cumio á dimeii« 
filones, que comeroialmente eistiania 
qn© el tocho es aquella masa de hierro ó 
acero de la forma qne antas sa indica, 
onando !a giispefñaia latera! eseeda gomo 
'mínimum de siete ceiiiímijtros, limita 
‘que anmeiíta uno 5 dos eentímatroi. se
gún los centros da prodocdós, por lo 
qna catafelecií îido al da 10 aentímelm^, 
quedan sofiolantementa gEr^^tidos los 
interesas de! Tesoro m tetras los proce
dimientos industríalas ptr^ ím obt^molón 
d̂e los toehos no varíen:

Oossiderando qn© ei conVi^Bienta ha- 
'cer constar-en ia nota que cu todo dichos 
productos hsyasi sido elMndradoi redu
ciendo mn áímmüoneu para eouBtituir 
ios Mimados palanquilla f  llaníóii, gs- 
gún conserva la mtima ^aasión 6 sea 
iplsnad^, se coacaptuarán barras pira 
les afeetos üancelgrios; j  que en ios oa- 
mn en qm  ios oariotares que pr^sasten 
las misae de hierro ó acero que con ei 
nombre de tochos %e impoiías?, no se 
ajusten fk los qm  m  señalen en k  Nota 13 
6 bien que c»fr«8¿ísn algui^a duda, deberá 
fémitirie nni puasira psra su ensayo 
en ei Laboratorio Mslalográflco de ía 
Escuela de Minai?,

S. M. ei Rey (q. D. g.), coüformindose 
con el dictamen de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, sa ha servido diaponsr 
que la Nota 13 del Arancel da importa* 
cíón vígéste, qaauo redastada para lo 
fiucisivo eii ia forrea g!guie. î€:

<Nota 13. Sa cníeBdarán por tochos 
■ los híerron y aceroi frorjados 5 cilindra
dos en bruto, que gaaorilmenta m  Im
portan en misas 6 pm m m  da gecdón 
rectangular 6 rómbkp, mn. Iss amti,s 
redon?l6sdt3S, eos? eslfía^ en dííemBits 
aenlidí S; proáuQidü tícútm'i U com
presión, siempre qm mn dlmeni:ioiie8 
transvcF gales mínimüs tean de 10 por 10 
eentímetres.

»Ea casos dudoso® i© remitirá muei- 
Ira d©i produt^to para, su ensato m  el 
Liiboratoiio Mstaiográñ»3-o de k  Sícuela 
de Minas.

^Cuando Icg íochos hayan sido cü|a- 
drados á dlü;^eEsiones Inferiores á las 
antes Ináisadai^, constituyendo los pro
ductos llamadoi palanquilla y 
«a cíl^giñciráKi como barrag, ,̂f<;.riiiidcie 
por k  partida 59 »

De Real m ú m  lo digo á V. I. para 
fiU icnocimicnto y eíactCrS consiguientes. 
Dios guarde i  Y. I, muchoi aioi, Ma
drid, 7 M  Octubre de 1914.
I : i j 3Bü€fALLAD«
f  eSoa Dirietov general de Aduanas,

li) Diciembre 1914

lim a Br.: Yislt k  instancia i^ufcrita 
por D. J. Mtrly, domidlk-io en 'Barcds- 
n^,,-exponiendo qui  ̂ trata da implasií^r 
en EspaSá la íeíIusííííi d@ ©xiracolón de 
la fésáula da las rsí-sfs ño tspfoas, pero 
exkte la diflauitad d-a que de someterlas 
a! derecho de 10 pesat^i log 100 kilos, 
aiimllindolt i  ia de m m ím ^ m impo&ible 
la fsbrktciín, áebiindo tenerse en cuan
ta que m  wlor e-3 muclici menor quo 0 I 
de eita áltima, y qiia ie  iat^sfaccrse 
Equel de'^echo qtsed» uu ím ig m  muy re- 
duddo ©ntr© é^ta y ©1 qua saliiftaa la fé
cula, por io qn,6 solicita qmo §0 estudia ©1 
asusto y se clasiñqu© la rak  da tapioca 
©n cue&tién m  ol mismo ooacspío que 
lisr^íaesy tubiraale-s alimenticios que 
sa uiiil^tn pssjê  obieiier aquí! produotc:

Ref-ultsudo da! anáiiils practicado m  
©1 Ltboralorlo d-a c^a Om'tro álreoliiro 
con Im mueilrai quo el eoli-jitaiita aeom- 
pi^ña i  m  i.e itan d n , que mn fáoi^k 
ds tapioca f  la m iz  da Im m km -; qu?3 Ies 
no®,bies da tapioaa j  msinoc ion sinó
nimos, si biaB i  vec8i m emplea M ámO' 
msnadon da tapioca, en sentido es tricto, 
parala fécula Í3g€rai5:.©nla pu*
diends ©mplearf.e In mu  |  m  fécula,como 
todo producto Umlmto, pam la obten
ción del ateohoh

■Reguiiando qm por la íñdolo del i@ua- 
to se estimé coavenienla qu© p iü ra  á 
esludio de la Junta de Afincelai y Yaio- 
radonei, ía qua emitió el oportuno día 
lamtn:

OoBSíderiEdo qua con el nombre ma 
nioc, tapioca, mandioea y ssgú ge cono 
cm  lubórculcs que sen ueo mismo, ó 
sean rakes é@ eftcs sombres de produc-, 
ción exótica, hin similares en el país, 
producto qua M motivado varios análi
sis en ei Laboratorio Oantral, ilgnifioán- 
doss en lo» isformes rcspectifoi ía r i 
queza de diohis mísai p^m la obtendón 
áei aiciühol, io. que dió lugtir i  qu© m in- 
ciu|©stn psra m  adeudo ©n la partida 
qu© tarifa la remolaehy, nzmikresm:

Ooniiítes^^íido que m mpeato flical 
cossiitoye ua predícalo gospechoio par 
su dobte m  Ita indasírias da
obtaBoiéia da akohal y ele . la fécula, por 
lo qua bien U extccién del impueito 
de aisDiioi q'oeuaíía gar^nt*i^, pues,su 
pago resulta Ugmmmte inevitable, ©n @1 
c.î so d© qua -Je^tinart á asía mo  ̂deben 
teiniráe ks me..lt1a« neoeaarks para avi
lar qu© infizan por otr-a parle manojeaba 
lOíg Intereses del Tesoros

OoBSiderandc? que la pttteión dcLsoli- 
ñUmie 8i jíitte, pum no rasulia equitati
vo qii© ñútuim  las mismos deraaho^ qua 
im mímB tfoohaiorá^i, Mn qm no ic dis- 
ítecM n u€0, puedan serlo, lo
qm de co32ñ?*íB:tíS6 tepodiría la implan
tación m  Bueitro p tíi áo nm  nuava in-- 
dustrfg:

Oomíñmmñú qm  es fusto, por tanto, 
quelarí^íaderntuioc'O tmíom adeuda 
por la partida 629 de! Ánmoal vige^tt^, 
siempre qua h tf  a da emploir^e m  la ©x- 
tmoiOn dú féeula, es decir, con ia prohi*

wacéta m  naanci.«» jsüm. m%

bkíóa abiCBluta da qua m i-aittna i  ia ob- 
te d ó n  de alcohol, en cu jo Ciso habrán 
de ^aliilas©r los darechoii da It partida 
633 cíel mismo Arancel, á cuyo fia habrán 
de teg© la^ oportuiiss ínsteucoiomei i  loa 
funcionarios Intervantores da las fábri
cas de alcohol;

B. M, el Ki¥ (q. D. gJ, conformándole 
con ©! dlctiman da !a Sa-ñit d© Ammelm 
j  Yalofiolonas, ha tauido i  bi^n ámUmv 
qisala raíz de ti.p!oQ"̂  .̂ isaoioa ó i^gú, 
dab© tdeudrs? por It pirtldíií 629 del kmn 
m\ vlganto, oon la prohib!cif3n abioluta 
de qua i 0 destine á !t obtendón del a l
ce hol.

Lo qu© csomuuka i  Y. L p:ira %u aono- 
©imiento |  ñaei con^lguieiatei. Dios g u tr’ 
d© i  Y. I, mucshoi tños». Msddd, 7 de Oc- 
tubfa áú 1914.

BUGALLAL.
Señor Blvmíor gaiiemi d© ,Aduttis.s.

l l I l I i D M ®
1Í BILLAS AETgS

ESALES Or d e n ®
Ifmo. S.S.: Da Eeusr»io oou io álspneatc 

en 6 l E^al ámmÁo de 80 da Agesto último 
y Realvís órdenes d© 16 de Odubra si- 
guÍ6 Bta y 11 del actu-al,

S. M. 6 i Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pnidenoio Vídd y Jimé 
nez, Profesor bu ̂ erario de Pedagogía j 
su Hisloria y Euálm^sloa de Dere ího y 
Lf^glsiaelén escalar da ia Etiauda Nor
mal de Mteitros de Albacete, con ei suel
do anual de 3.000 pesetas qua actua!men< 
te disfruta.

De Raai orden lo digo á Y. l. p&rs 
su 'Conocimiento y  demás afectos. Dioi 
guarde á Y, 1, muchos años. Madrid, U 
di Noviembre da 1914.

^ERGAMIN. 
Sañ-or Director general de Primera en* 

ficñanza.

linio. Sr.: Da icua^da mn lo diipuestc 
en el E::al dscreto de 80 da Agosto últi' 
mo y Eatlci ós-áen^ de 16 ds Oatubri 
^guiante j  11 'del 

S. M. el Eey (q. D. g.) h% Ií!Ií!.ío i  Mei 
nombrará D. Domkfgo y.ztriO j  Martí
nez, Frofasor B'my.erario de Pedagogía 3 
su Historia y Eudini'sutc-g da Darecho 3 
L3gialscióii éseokr de la Bsauete Norma' 
da Mteatrcs da Aimatí^, con el lualdc 
mmál d© 6.000 ^fdua'menti
diifruta.

De Raal ovám lo digo á Y. I. para t t  
conocimiento y demá^ ofeci-. e. Oioi gual
da i  Y. I 15.de
Noviemate de !91Á

lEEBGAMm 
Sañor Diraclar genera! da FdmofU eu' 

señtaza.

limo. Sr,s Da acuerdo con lo'dfspueste 
•en el Real dssrato d© 30 d© Agosto últi 
mo f  Realas órdenes de 16 de Octubre 
siguianle y II del actual,
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S. M« ©! RiY (q, D, g.) ha taiiido á bien 
isiombrar á D. Joaqufe Navarro f  Rodrí
guez, Profesor numerario ele Pedagogía 
y in Historia y Rudimantoa da Deretho 
y Laglsltalón eseoltr ia  la Eicuala Ñor* 
mal d® Maestros de Cádiz, eon a! sueldo 
anual de 4.500 pesetas que aottialminte 
disfruta.

Do Real orden lo digo i  ¥. I. p an  su 
eonoaimiento y demig efeetoi. Dios guar * 
de á V. 1. muehos aioi. Madrid, 15 di No- 
riembre de 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

^  limo. Sr.: De acuerdo eon lo dispueato 
en el Real decreto de 80 ie  Agosto últi
mo y Reales étáenm de 16 de Octubre 
siguiente y 11 del actual,

S. M. ©í Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D, Felipe Ortega y SomoÜnos, 
Profesor numerario d© Padagogía y iu 
Historia y Rudimentos de Derecho y Le 
gisladón escolar da la Escuela Normal 
da Maestros da Guadalsjara, con el suel» 
do anuil de 3.000 pasetas que acluilman- 
tedigfmta.

Ds Real orden lo digo i  V. I. pira su 
eonoelmiento y demis ef cotos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
NoYíembre de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i i i m í o  j i  F o i i f r o

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobádón dei proyecto d© tari
fas de mixima percepción presentado 
para 1915 por la Compañía La Marítima, 
oóncesionaria de los servicios de oomu- 
nicacién68 marítimas da Mahón-Palma, 
Mshón Barcelona y Oiudtdela-Alcudia, 
oomprendidos en @1 cuadro O, segundo 
grupo Bileares, anexo al'iirl.ícp!o 17 de 
la ley de 14 de Junio de 1909:

Rssultanáo que dieho prefecto m  pu
blicó en la Gaceta de  Madbid  coi res- 
pendiente á los días 19 y 22 de Saptiem- 
bra último, con el ñu de que informaran 
an al plazo de trd n ta  úím lasii Cámiras 
de Comercio y demás entidades que lo 
estimasen conveniente:

Rasnltando que por Real orden de 11 
dei mismo mes se remitió, con el mismo 
objeto, un ejemplar de dicho proyecto á 
cada uno de los Ministerios de Estado, 
'Gobernación, Guarra y Marina, advir* 
tiéndoles que de no emitir su informe 
dentro del indicado plazo, se las conside
rarla corilcrmes con la aprobicion d® di
chas tarifii:

Reíultando que los Ministerios de Es
tado, Gobernación, Guerra y Marina ma
nifestaron que no tenían que fom nlar

ninguna observaoién á Ií j  ttrifas de re
ferencia:

Heaulttndo que el Ministerio de la 
Guerra, ©n Real orden di 9 d® Octubre, 
interesó la rebaja de una peseta en cada 
100 kilos d® mantaf, y de 1,50 m  cada 100 
klloi da productos químicos y farmacéu* 
ticos, iníeraiando timbiéa que sa agre
gue i  la clgiiñciolóa de meroanela el gi- 
guienf© concepto; Efecíoi dei material de 
Iñiandenda no tarifadog:

Resultando que La Oompañfa La Marí
tima, coníeslinio la Reál orden del Mi
nisterio d® la Guerra, manifestó que es
tiba dispuesta i  concedar las pettdonea 
qua m  la mt^ma fe formulabin:

Visto el irtfauio 17 de la lay da 14 de 
Junio de 1909:

Visto ©I Contrato celebrado por ©1 Es
tado mn la Oompiñíi Lt Marítimt: 

Considerando que la^ tarifas de cuya 
aprobación s© trata son k s  de mixima 
percepcióne ó sea las que ñjan el limita 
legal d© los preaioi, ios cuales sólo apli
can lis Oompañífj navieras an caios ez- 
traordmados, percibióndóse en la prácti
ca prados más radudílos, con objeto de 
dfjar un margen que lei permita seguir 
l i i  csoiliciones del mercado da' flstei: 

Oossldergndo qm con arreglo i  los ar
ticules 36 y 39 dei Contrato, ©1 Oontrstis* 
ta podrá cfacluar ©n su^ buques toda 
clase da transportes da pas^ijero^, gana
dos y mercancías d© lícito comercio con 
entera Hbsiiac! de taifa?*, las cuales no 
podrá modiñfar elevándolas sfnia previa 
autorizadóB da este Ministerio: 

Considerando qua ha sido atendida por 
la Compañía la única reclamación for
mulada por ©1 Ministerio d© la Guerra 
'relativa al traniporta d© algunos efectos 
militares,

S. M, eí Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con lo propuesto por la DIrecdón Gene
ra! da Comercie, ladustria y TrabaJO;, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Qae 89 gpruü^ben fas tarifas do 
mixima parc@poión para pisijencss y 
mercancías presentidas per La Marítima 
para 1915 con Im siguientes modifleacio- 
nts' @n las de ñúm: «Mantas pira ©lEjee- 
cito, loi 100 kOor, piBalai»; «Pfc-
dsictcn qifiímicos y fármasáutisos pirá el 
Ejérdte, ecímprenáiios les medicamen
tos nokrifá^da^, Ies 100 kllor, seis pes©- 
las»; «Efectos c!® lateniicncia miliiar no 
tíirifaior, Im 100 küe®, tres pesetas con 
50 cóatimo^; f
■ 2° Que m  publique eslt rasolueióa 
®n la G a c e ta  DE M adrid p m  conocí-- 
miento d© los Interesados.

De Real orám lo participo i  V. I, para
su conodm'iamto y afectos aon^lguicales. 
Dios guarda i  V. I. .^luchos años. Ma- 
i r l i ,  4 da Diciambrc ic  1914.

DGARm
limo, señor Director genera! d© Comer

cio, Induitria y Trabajo,

Correspondiendo ai turno de opciiaión, 
según lo dispuasto en ©I párrafo sexto 
del artículo 3.̂  d® la Ley de 4 d© Junio 
de 1908 y en el artículo 20 del Reglamen
to para su ejecución, una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con moti
vo de la vacante de Jefe da Negociado 
de según Ja producida en la plantilla de 
la Sesretafía de eit© Mlnkterío, por ju
bilación del Sr. D, Bartolomé Rodas Can
cho, qu© la dasempeñtb?,

B. M. el E by  (q, D, g.) se ha servido 
diiponer:

1,® Qfie se convoque i  oposiciones 
para proveer mU pkzi, aa la forma ei- 
tablesida en los artículos 20, 24 y 25 del 
Reglamento para la apliejíción d© dicha 
L^y, concediendo un plizo que empieza 
en faehi y terminará á las dos d® la 
tarde del día 11 del corriente, para qua 
los aspicañtas presenten íu í fnstsnoigs 
m  ©i Registro general de eite. Minis
terio.^

2,® Que estas opodcionas se rijan por 
el Cuestionarlo aprobado por Real orden 
de 22 de Diciembre de 1910, y

8.® Qm  con la oportunidad debida m  
•proceda al nombramiento de! Tribunal 
qu@ ha d© juzgar los ejeraidoi de dkha 
opoiidén.

Dá Re^l orden lo digo á V. S. para su 
ooBccimienlo y dcmáa efectos. Dios guar
da á V. S, muchos año». Madrid, 9 de 
Didembra da 1914,

UGARTl,
Señdr Jefe del Nagooiado Oenlral de este

Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECOIÓH DE FOLÍTIGA 
DIsposiolonas extranjeras sobre mora- 

to?ks dictadas con motivo de la guerra 
^clusl, y que se pubiioaa m  la G a c e ta  
DB Madrid en cumplimiento de la Real 
orden d© 31 de Ootubra de 1914.

(GinUnumión,) (*) 
alema:&?ia  

ref$r9nU d fes moratorias dñ letras y 
ch^qm$, 6 de Agosto d$191á.

En virtud dal artículo 8.° de la Ley d© 4 
de Agosto de 1914 qua faculta al Consejo 
Federal pira tomar medidas de carácter 
©eonómico f  prolongar k s  plazos de las 

y ehcqaes ©n caso de guerra, el 
OoiJfejo Faderai ha dictado las «iguieatas 
diupoíiickn^ii; .

Artí0u!o 1.® Loa plazos para el proce
dimiento necísiario para ejéroer ó con
servar los derechos derlvádoa de letras 
ó del aval de los cheques se ampliarán i  
írtinta dí^v, siempre que no hubiera 
transcurrido ya el 31 de Julio de 1914, 

Art. 2.® Este precepto entrará en vi
gor ©l día de su publloadón.

(•) Véanse las Gacetas de Madrid 
de 1.® 2, 4, 5. 7,10, 11, 18, 19, 20, 21, 23, 
24, 26 de Noviembre y 1.® y 6 del cô  
rriente,
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Aviso refersrds d ¡& comesíón por loB Trl- 
hunaUs áe plazos para el pago.

El OcHieJo Federal, en virlEd del sr- 
lísiilo 8.° da Igi L^f de 4 da Agosto da 
1914, facultando al Ooniejo Federal para 
tomar medidas de oaráoter eoouémloo y 
,prsloi?gar ioi d@ la^ letras y eha-
qiia® @n caso de 'gusrra, ha distado las 
aiguieutes diapcsioioisef:

Artículo 1 ° En lou litigios de cario- 
ter civil pendientes 6 Que pnedan sur- 
sars© ant© ios Tribunales ordinarioi, po* 
drán éstos, i  peítoién de les úemnnñ^úm, 
fijar en la sentencia un plszo pira e! pigo, 
que comaKztrá con la publietcidn d© ésta 
y no podrá exoeder da tres meses.

Sale scuardo s© tomará catndo lo jus- 
iiñque la situacidn del demandado y el 
plazo para ©! pago no oar̂ ŝ  1̂ deman- 

vdante un perjuicio ácaproporcionado. Fo 
drá referirse á la totalidad de la reda - 
maeión 6 á una parle da ella y hacerse 
dependerá© la  prestación de unaflinza 
que fijará libremente @1 Tribunah 

hSL solicitud sólo g0 admitirá cuando ©! 
©bfeto deí litigio sea usa reelamáción pe
cuniaria anterior al 31 de Julio de 1914, 
Los hechos en que se funde la solicitud 
deberin probar??.

La concesión de! plazo para el pago no 
afectará á los intereses que hayan de de
vengarse,

Art. 2.° 11 deudor tendrá derecho i  
citar á su acreedor ante el Tribunal del 
domicilio de ésta para tratar de Is conce
sión de una moratoria pravio raoonoci’ 
miento de ía deuda.

E ala providencia díotida i  requerí' 
miento del acreedor sobra ©1 reconoci
miento de la deuda debsrá resolverse 
acerca de la moratoria. Se aplicarán las 
disposiciones del articulo 1.̂

Art. 8.° El Tribunal de ejecución po- 
úié suspender el embargo de la fortuna 
del deudor á petición de éste por eŝ pacio 
no mayor de tres meses. Eí p'szo comea- 
scará con la notificación del fallo ai ám  
ñor. Ss aplicarán las dfsposiaiones del 
artículo 1.®, párrafos segundo y tercero 
y del arlíoalo 2.°

Guando se hubiere concedido una mo- 
ratoria con arreglo á los articules 1.“ y
2.®, no se aplicará ei párrafo primero del 
artículo 8.®

Art. 4.® Solucionado un litigio por 
medio de un convenio celebrado ante el 
Tribunal ó comunicado á este último, 
sólo se cobrará la mitad de las oostts, y 
si ©I objeto del litigio no exceda de 100 
marcos, no se cobrarin dareohoi.

Lo mismo ocurrirá con los raccnoci* 
mientes de deudas á que alude ©1 aitícu- 
lo 2 .®

Art. 5.® Esta orden entrará en vigor 
al día de su publicación,

Berlín, 7 de Agosto de 1914.
Aviso rsfsrsntñ á laé rsclamacioms pecu

niarias áe penonas tBSiásniss Cft ei ex* 
tranjero.
El Consejo Fedéral, etc.
Artículo 1.® Lis personas que tienen 

au domicilio en ei extranjero, asi como 
las personas Jurídicas que se hallen en 
igual caso, no podrán hacer valer sus re- 
filamaciones pecuniarias anteriores al 81 
de Julio de 1914 hasta el 81 de Octubre 
^1 9 1 4  ante los Tribunales nacionales. 
Bi antes de la vigencia do esta disposi
ción se hubiese tramitado alguna reeia- 
maeión, el procediiaiiento se suspenderá 
basta el 81 de Octubre de 1914.

Queda autorizado el Oánciiler del Im 
perio para conceder excepciones i  esta 
disposición, pudiendo declarar aplica • 
bles por vía dé reoiproeidad las disposi
ciones i  los dsreehohabientes y personas 
|arídiGail de un EitedQ e t̂ranjerpi cual

quiera que set su reiidenda ó domicilio, 
Art. 2.® Lis disposicionaa contenidüS 

en ©1 párrafo primero det artículo 1,® no
se ip!la .̂FÍH A lai r0clam?í.don0gr f̂c3i"©n- 
tes á los ei5tab '̂'ístm''ecksü ’̂issdusidailfis 
sostenidos ©is el Imperio por ita parso’ 
ntinatum les ó jurf iicts que m  e! mis
mo nn mendonan.

Queda autorizado ©I Címdller del Im 
perio para ampliar preii^^rlpd^ones 
del artículo 1.® sobre la base de la reci
procidad,

Art. 8.® Lt limitación prevista en los 
ar tí culos 1.® y 2.®, por lo que hace i  
reslgmtoión ie  otntid^áa^, im lm o  la 
suspensión del procedimiento, será váli
da también para los der?.chohabientes de 
¡is psrgonas á quienes afacte dicha limi- 
tadón, siempre que no hayan ^dquiddo 
esos darechos con anterioridad ai 81 de 
Julio de 1914.

Art. 4.® Etía orden entrará en vigor el 
día de su oubliotBióa.

Bdrlfn, 7 da Agosto de 1914,
Aviso rsférente rl la prórroga délos plazos 

para ía tramiiación de Utras y ch?qm^  ̂
El Ooiisejo Federsl, ate.
Ha acordado que la disposición conts- 

nids en el párrafo primero del artícu
lo 1.® d© la ley de 4 de Agosto de 1914, se 
conigidere también aplicable cuando la 
oportuna incoación de un procedimfento, 
n6oe.?ario para el ejsrsisio ó la conserva
ción de un derachb derivado da una le
tra ó i© un cheque, resulte imposible per 
efecto d© una disposición legal dictada 

' en el extranjero.
Barlín, 7 d© Agosto da 1914,

Aviño referente d las comecmmias de la 
falta de pago de um  redamación pecu* 
niaria,
Ei Oonsejo Federal, etc.
Artículo 1.® Eü los litigios civiles pan* 

dientes ó que puedan pender ante los 
Tribunales ordinarios, y sin perjuicio 
del aviso de 7 de Agosto de 1914, que 
otorga la facultad de conoader pltzos 
para al pago, podrán dichos Tribunales, 
á peticidn del deudor, disponer en la sen
tencia que se consideren como no exis
tentes las oonsaeuenoiaa lagtles da la 
falta de pago á su debido tií®muo da una 
deuda contraída antes del 31 da Julio de 
1914 (obligación de desalojar un local 
por falta de pago del inquilinato, reem
bolso del capital por falta de psgo de les 
intereses, etc.); el Tribunal podrá orde
nar también que estas consecuencias sólo 
puedan aurth su efecto después de trani 
eurrido infructuosamente un plazo máxi
mo do tres meses.

Eita disposidón no podrá aplicarse 
cuando las referidas consecuencias de la 
falta de pago existían ya en 81 do Julio 
do 1914.

Podrán aplicarse las disposiciones del 
pát’ráfo primero del artículo 1.®, frasea 
dos, tres; párrafo segundo, frase dos, ^sí 
como las del artículo 2.*’ del Aviso de 7 
de Agosto de 1914.

Art. 2.® Las costas del proceso podrán 
imponerse total ó parcialmente á la par
te gananciosa, cuando gane eñ virtud de 
una providencia f undada en el artículo 1.® 

Art, 8.® Guando el acreedor tenga un 
título ejecutivo i  favor da su reclama
ción, el deudor podrá pedir que se le 
exima de Im  consecuencias déla falta de 
pago (artículo L®) oponiéndose á la ad
misión de la clausula ejecutiva (artÍQU- 
lo ^82 de la ley de Enjuiciamiento Givil). 
Esta disposición no será aplicable cuan
do ya se hubiere dictado providencia con 
arreglo a! artículo 1.®.

Art. 4.® Esta orden entrará en vigor 
el día de su publicación.

¿ BérU»! óio ágoito de 1914,

BacM a Sd i ta d r ia .  HSiii. S- 4

I Aoiso rcfcrsMfs d la liquidación dfiá^hr-
* mimdas operaciones de BoUm á plazo
ii El Oonsijo Federal, usando de Im f t 

eultidei que le eoinseáen los arlíau'-o® l ®, 
8.® 4.” f  5.® de la Ley de 4 do Agosto da 
1914, sobre la liquidteión de las cpor?_- 
ctoMS de Bolsa á plazo fijo en 
eías, se ha servido dictar las siguiantes 
disposiciones:

Artículo 1,® Lts operaeioní^i ds 
i  plazo fijo con cobre, olm, am^ar, alg ̂ - 
dÓR csfá, así como las opertíoiones' l̂e 
la ^laee aludida en el ariíeulo 67 de fa ?ey 
de Bidsas con los oereaiea y la 
siempre que se hayan pac t̂ado ©n las con 
dioionas reglamentarias d@ las Bolsas 
alemanas antes del 1.® do Agesto y hsys^n 
de liquidarse después de! 4 de Ag<̂ sto <1© 
1914, sa conaidcrarin desde la cntrtdi 
vigor de esta orden como si una de if-n 
partas, en virtud de un derecho, re hu- 
bidSd retirado. Lo mismo sucederá î on 
las operaciones de Bolsa á plazo fijo con 
caucho, coa respecto á las cuslor, Di
rectiva de la Bolsa da Hamburgo h« ei- 
IMtado que queden exaluíd^s del um de 
las Bolsas con arreglo al arlíoalo 51 d? ia 
ley por que éslas se rlg m.

Las operaciones qus hasta la  ̂la 
de ©ata orden hayan sido cumplíais?! por 
una d© las partea en debida fi>rma no as- 
tarán aíectadai por ella.

Art. 2.® La fecha del vencimieat i da 
las refiamaciones que resulten conf^r 
mes ai artículo 8.® de la Ley 4 da 
Agosto da 1914 se fija como sigm:

1.® Biempre que se trate de opera do
nes á término con cobre y orno en aa 
cuales ss ha coavanirlo la entrega:

а) En Agosto da 1914, en 1.® de 
tiembre de Í914.

En Saptienibre de 1914, en 80 d^ Sep
tiembre de 1914.

En Oatubra de 1914, en 81 de Ooujbra 
de 1914.

5) En los mests sigulentef, ei 80 
Noviembre de 1914, con la adicir n p s/'a 
éstos de que deberán pagarse ir̂ t r f 
al 6 por 100 desde el 30 da Ní ví mijr ü 
hasta ei úUimo día del mm  coave o 
para la estraga.

2) Guando sa traía de negoci « ia 
Bolsa á plazo fijo con azúcar, en lo  ̂coa 
les se ha convenido la entregs: 

o) En Agosto y Saptiembre de 1914, el
1.® de Septiembre de 1914.

En Octubre de 1914, el 1.® de O xvbro 
de 1914.

En Noviembre de 1914, el 1,” de N - 
viembre de 1914,

б) En los meses sigui?nt?í?*, elV^ H 
Noviembre de 1914, con la p^ra 
éstos de que deberán pagare?» ir tíí ^
al 6 por 100 desde el 15 de N vte* b  ̂
de lfil4 hasta ei primar día dei mes > 
venido para la entrega.

8) Guando se trate de siego si s de 
Bolsa á plazo fijo en café y aiiu^h , en rl 
primer día dal mas oonvenWo p«ra la 
entrega,

4) Guando sa trate de negó i >s lo 
Bolsa á plazo fijo en algodón y de n g j 
cios en cereales y harinzs da la á
que aluda el artículo 67 i© la ! y B í 
sas, oí 15 de Saptiembre do 19’4, ?oft a 
adición de qué para las opem i re h» » 
débén efectuarse después del 80 B - 
tiembre deberán aboTí^rse ^
6 por 100 el 15 «
ta ei primer día ilo¿ me¿ GDnvt$r ido para 
la entrega,

Art. 8.® Esta orden entrasá en vigor 
el día de su publicación.

Barlín, 24 de Agosto de 1914.
(8e continuará») 

Madrid, 9 de Diciembre de ltl4 ,—El 
Subáéoretario, Eugenio Ferrs^f
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MINISTERIO DE LA GUERRA

p ara  la  aplicación d© la  ley de Keclti ■ 
tam iento  y Beemplazo del Bjéroi- 
to  de 27 de Febrero de 1912 f | ,

(Üoatinuacióü.l

OAPITÜLO XII
BE LAS PRÓRROGAS

' Art. 268. Los raolulai qua daieeR dia-
iratar. ppótrogii d© íEcorporadési i  ñlm
lo solieitsria medIsEt© en pm-
peí ¿l@ It nsdialma alase, dfrlgiás a! Prc» 
«Idente de la Oomlsión mixta di reclEla- 
miéRto i  que psriaEese ©i pueblo m  que 
faeroR alisltdcs, tules del 1.” de JuBíOg 
facha feüalada au el artículo 167 de la 
Lay, piidieudo ser ñrmada por ií 6 por 
los .padres 6 tutor®i, si ios interesados es- 
%&n bajo ia patria poleitad 5 bajo lut@la, 
respectiYasneule,

Cuando los mosos no hubiesen %iáú 
cias.iñoados por las Oomi^foüss mixtas, 
barfn oonilar tal elrcun.stan©it á ñu úb 
que al dictar sqiiéllas sus fallos tengin 
en cuenta la clatsiñoaclón que recaiga y 
puedan ser eliminadas áél eoncurso Im 
oorrespondiantes á les clasiñcadoi como 
excluidos 6 fxceplutdos, pero siempre 
le hará la patioidn en la época ieñalidi 
por la Ley.

Todos ios mosos que tengan pendíante 
rjBcurso de alzada en contra de m  elasiñ^ 
oáción, pueden solioitar y obtener pró< 
rrogaa aun cuando hubiesen sido clasifi* 
cádoi como exdufdoi 5 exceptuados por 
las Qomigionei mixtas,

Arl. 269. A las instindag en aolioitud 
de prórroga se acompañarán loi docu
mentos siguientes:

Individuos comprendidos ©n el arlíüu* 
lo i€8 de la Lej. 

üaso primmi 
1.° Cédula perscnaL 

, 2.° Gertiñcado de mtíricult 5 docu
mento que acredite loa estudios que cur
sa y líeoipo que le fdta para terminar
los, expedido por el Director del Estable 
cimiento oñoiai ó Academia en que reci 
b8inatrucción, ópor su Profeior parlicu 
lar, si fuese privada.

3«̂  Gartificación délas notas obtsni- 
das en los cursos anteriores.

4*® Oertiflcación del Catedrático 6 Pro 
fesor, visada por el Jefa del Estabieci* 
miento de enseñanza, referente ft su apli- 
oación y comportamiento.

5.® Caríifiicado de buena conducta, 
Caso s^gmúo:
1.® Cédula personal.
2.® Gerlifloado da! Presidente del gre 

mío respectiyo acreditando perteneior a l 
misino el intereiido ó el padre 5 madre 
de éste.

S° Oertificado de la Adminiitraeión 
de ContribuGiones de la proVincia, expre* 
sivo de la que satisface por cualquier 
óoncépto,

4.® Informe respecto al per}ulcio que 
con la incorporación inm eiiits se le 
Irrogue, élpédido por un Jurado, com* 
puesto do cotnerciantis 6 induilriafei 
matriculados ó de un Jurado mixto de 
patronos y obrero», iégdn el motivo por 
que se solicite la prórroga. Ambos Jura* 
dos serán nombradoi pOr el Gobernador 
civil de la provldcia en cada pobl&slón 
donde resida la Caja da recluta, f  ia  mi
tad de las personas que los constituyan 
se renovará anualmente.

Ó.® Informe de la Gámara de Comer-

(*) Véase la Gaosia del día 9 del aotuah
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cíe ó industria m  las localidades que la 
hubiere,

6 ® Certificado de buana cofídiiciti,
7,® DocEm^ntoi jurHücsftivos del mo

tivo que alsguen m trata da asun
tos de familia.

Orno krcMroi
i.® Cédula personal,
2 ® Cerlifiaado ofisial de la Contiibu» 

ción qu© sitisíace el interesado Ó sus pt« 
dras, ii sa traía de ticrrai' propias, ó 
clsrfclón Jurada dal du tio  ó Admisis- 
írador d© Sa propiedád, con el visto bue
no de la Alcaldía, cuando S8in arrcnia 
das, expresando la eastliad anual que 
sstisfi.ca por srreúdi'mienloa 

S.® EuformaOIÓn anta el Juzgtdo mu- 
hlMpil, sugsdía por tres tesitgoi, ved
nos f  contribuyentes de It miiiM Iccali- 
dad, ó que por lo meaos redian dentro 
da Ja demarcación d© la Oaj^, en que m 
demuestra la certeza del perjuido alega» 
do por el solieiítnla como fuadimento 
para la prórrogi-,

4,® informa da !i Cámara Agrícola,- 
donde la hubiere.

5.® Ceríifiiiitdo ia  busnt ccnáucli.
Art, 270. El Jurado de coBieroisntes

é Indoiídilei á qm n® reñara ai articulo 
antaricr ©ilirá conitiluído por seis lndi« 
viduo-f, clagidos enlf© los S9 mayores 
ocniribufantes de la reipectivü miírfeti* 
li, y iu i Prciidenles serán loa d© Im Cá
maras da Oomefclo, Industdi j  Navega*- 
cidis. Ea i i i  capitilsi ie  Ms Cajts da re* 
©luía donde no ©itén coastitoídos ©utos 
organismo», ios Jurados elegirán entra 
©líes su Pf©iid©nles 

Constará d© Igual número d© indivi
duóse! Jurado mixto d© patronos y obre
ros, pira cuya úmigm&ión el Gobsraa- 
dor civil wüirá prevIamaEta i  la Junta úe 
Reformas Boclales. Los aombrtics elegi
rán su FmúámUk 

Art. 271. Ademis de los do.cumentoi 
señilados en ®l artículo 269, podrán Ies 
interesados aportar cuantos datoi cfean 
necesarios ó convsBlenles para acradiíar 
su daracho á dlsfrulsr ie  Iü  prefsrsn- 
©lü d© coEsesida q̂ j© dent-ro da cada 
grupo señala ©i artículo 178 da Ja Lsy, 

Arl. 272. A ios ©feotes del número 1.® 
áel triií ule 168 de la ley deEociutamien- 
ic% I© ecnaiderará ccn facultad pára soli- 
dlEr prórroga por razón d© estudias á 
io^ qus JuBíiflquen debidamiut© hallarse 
panaiantes d@ tomar parte en unas opo
siciones ya convocadas para obicner des 
tinos del Sitado, Provincias, Municipios 
ó «mpr^sa» de carácter oficial.

Art. 273. En todos lot cases da pró
rroga ó. ampliacién de ePa dispondiá el 
Pr©iídenl© á© la Camiiión mixta qua in- 
fom an anta el Alcalde 6 Teniente de Al
caide trci vecinos de la localidad ó dis» 
Iriso del solieilanta, ó, en su defacto, d© 
la demaroación da la misma Gsjs, que 
sean padres de algún mozo comprendido 
©n el reempiszo corriente; se levantará 
aeti, uniindolt'A los^emás documentos 
.expresados m  Sos,artfoulos anteriores.
.. Arb 271  Los inditiduos á quienes s© 

refiere el trfí«ito 169 tienen derecho á í i  
oanceiión de prórrogai lieodo, por tanto, 
éstas da eirleter preferanta tbjolulo 
ie a to  ie  Ita.̂ q̂iie han,  ̂de tonesderse ©n 
c i i t  Cala. Diberáii hicer la pelic'ón en- 
en el mimaoTpli») señ iltio  para los- de- 
mi», tcomptiando M cédula personal, 
eertlfijado de tnildiEOEfo i® loi padres 
f  de Mdmiinto de los hermincs, y cuan
tos aateaaáentes leeg»n respecto al Ouer ̂ 
po, Oeniro ó-UnMad ©ii- que sirva ©I her
mano, á 'fln d© que par la ComMén mix- 

i ta se pida t i  Jefe del Cuerpo ó unidad ©I 
I cerüfimio ds existeñcia en Mas, como  ̂
 ̂ perlCEicliatC' preciiaiECEt© al mpo de

m
i»á!ssdaiStóáStitó3íaÉi&>:

filcss en primera sifmcién de servicio m* 
Hvo,

Igualas requisitos defesrán eumpllrs© 
para liS smplIsdoBas d© prórroga hssts 
©1 pasé del hermino á la segunda sitúa* 
iión de fOrvicio solivoi

Arti 27Á Teacirán derecho á disfrutar 
de las prefarcMcias que detarmina ©í ñr  ̂
tlculo 169 de la Ley todos lo^ mozos a b i
tados ©n el reemplazo anua! que hayan 
sido ©laüiñcados como soldados, cual
quiera qm el númaro que hayan ob* 
leiiiilo 6E 6l sorteo, é iadependienísmdn- 
t6 del cupo d© q?i8 m su dít d-sbun formar 
parlen ,

• Art. 276. El Oficial ím
misiones míxtis ârá ©i tíñomgmú ié 
examinar si las initancias qu© se reciban 
soIidtsEcIo prÓTOga reun-tin todos ios 
rcquigitoi reglameiitiFío^i y ee. bI mm 
da í&itar alguno propondrá sü oráa^^e i  
Ies iBíeressdos k  remisión urgest© de 
Ion doi îimsnl-03 qua fsllsn¿ Be^llza-ie 
mtúj f  unidoi á k i  insiaiieiai íon iiífaí- 
mei prc^venidcs en esl@ Regkmeñto, ia* 
formará por separado cada inilsnd^, 
hadando constar el caso y ^itículo de la 
Ley en que m íí comprendido oada ioli- 
cliaate, y si 1© conceptúa ó no con dere
cho á digfrEínr de tai bsneñdOi

Bl el número de píórrogái goiloitisda.c 
fuera mayor del que se puede eoncedeí  ̂
en uno ó varios g íupos, manlfestári en 
%m informes Cuáles mn ios que, á su 
Juicio, tianen deracho prefareate á la 
concegiói?, con arreglo á k-i preceptos de 
la L^f, ep.préSiHdo con-claridad |  cond- 
lló^ los fmndsiisñtós de ®u informe, á fin 
de que puedin ser fásilíñenía falladoa 
por If.s Oamisionai mixisg.

Arf-, 277. Lis Oomlsloiíes mfxta? id- 
miiirási cuantcg iocumantoi m prafisn 
ten por loi moso^ inleresi-áos en oi ra* 
emplazo ó por itts padres ó tuloreg, 
to ín  pro como en oontra i© las r&gonei 
adud its  en k i  .Instancia® preseEiadis 
io.liciiaEio prórroga, j  ea m  viilt ptáú-

Ies hec^hos aduaidos ©a uno ú m  oteo' 
sentido, á cuyo fia quedan facultadas 
p^ra ürlgiri© á lis  Autoridades y Centros 
«olkiíaado el anvfo de aquellos doca* 
mcntos qu^ ©itfmea neceaariós.

Art. 278. Para cump imantar lo dis- 
puestoenel arííaulo 170 da la Ley, las 
Oomiilonfs mixtas remitirán al Ministe
rio de k  Guerra, en Ist primera quincena 
dei mes de Julio, una relación numérica 
por cada Caja de Resinta, da ios mozos 
que hstbrán de ingresar en ellt, clasifica
dos en los cuatro grupos que expresa el 
artículo 192, y otra, también numérica, 
por Gaj^s, á® las solicitudes presentadas 
en demanda da prórrogas.

Art. 279. Determinado por el Minisic*- 
rio de la Guerra el nümaro de prórrogss 
que pueden conGedersa en cada Caja de 
Kaclutr, ss daduoirán de éi lis sclioitav 
das por los reclutas comprendidcs en el 
artículo 169 de la Ley, y la diferencfa se 
distribuirá en la forma que previenen 
los artÍGUloi 176 y 177.

Al ooncdádr las Oomisiones mixtas las 
prórrogas, procurarin que su número se 
reparta equitativamente entre ios pue
blo® 6 secoiones que consllluyen la de- 
marg&dón de la faja; en relación con el 
número de mozos decisrádos soidadoi y 
el de prórrogas sülicitaia».

Art. 280. Loa Gobernadorés civiSas 
anundarán en 'los Mietiim Oficiales da . 
las provincias, con quince dfai á© aniiai- 
pación  ̂iáii fechas en que I1& d© cíobsíI* 
tiilrsa la OomWón mixta p iia  ©xammtr 

, Ias:pcticion©g áa prorroga#, á ña de quo 
Piedan concurrir al acto lodos los mozos
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teteragadci en al reemplazo; á liS lesio
ne» que con Ul motifo sa oelebren no 
será neeessriá I» esistenoia áe los Voea  ̂
les Médicos, pero sí Is de todas las demis 
personas qna la constitoyan.

Art. 281. Las sesiones darán principio 
con la lectura, que hará ai Secretario, del 
número de prérrcgss solicitadas, agru* 
padas en los tres casos que determina el 
ariíeulo 168 y los que por estar compren* 
didos dentro del 169 tienen carácter prs« 
íerente.

A conlinuftddn, el número de prórro
gas que á o«da grupo le correspoíide, 
como consecuencia de la dii^iiibudón 
prevenida por los artículos 176 y 177 de 
la Ley.

Si ©I número ds solicitudes da prórro’ 
gas fuera mayor qua el que se puede 
conceder, se dará cuenta á la Oomisiéa 
mixra de cuálss son los propuestos por 
©i Oñoial mayor de la mliinía para que 
las dir,fruten con carióte? pKÍer^nte, 
como comprandidos ©n ©I artíeulo 178 da 
la Lay.

La Oomisióis mixta, después d© eiíu- 
diar con detenimiento todos ios expa' 
dientes, y muy eapsclalm^nte ©i derec^ho 
de loi propueslos con cará^íter praferea* 
te, m  relación con ©1 da los demii con’' 
cursKnttii, oíám f  vigtai. durante las 
sio^es qua se celebran Im alegaciones 
varb^le^ y por ©garito, que pwent^M los 
mozos é representantes r^goiv^rá i  
qué mozas s© Ies deba coneeder mí® b©* 
mfldo.

A rt 282. Contra lea fallos dictados 
por las Comkion^a mixtas podrá recu* 
riirg© sní6 el Ministerio da ¡a Goberna* 
ción dentro del plazo d© diez úím qua 
señala ci aríísulo 174 d© la Lsj, debían- 
do ser presentados ios raour^oi pradia- 
mente ante |.a expresada Oomiiiiáns ©iifo 
Sácretario ©ntegará s.1 reclamante reci
bo de la pregentadón del racursOa lo 
efectuase dentro del plazo.

Las Gomidones mixtas informarán los 
recursos, acompsñindo en copla cuantos 
antesadentes existan en el expadienta, 
ICiS fundamentos del íaüo dictado y to
dos aquellos datos que Juzguen neeasa- 
rica para que por el Miniatcrio de la Go
bernación te pueda dictar resolución,

Art. 283. Bi por el Ministerio de la 
Gobernación se resolviera qu© ©I mozo 
recurrente lian© derecho preferente á 
disfrutar prórroga d@ ingreso en ñim  
sobre alguno de los mozos á quienes sa 
hubiesen concedido, podrá otorgarle la 
qua solicita, y la resolución será ejecuti
va, aun cuando el mozo recurrente hu
biera servido de base de cupo ó se en- 
contrira destinado á Cuerpo,

Las prórrogas que con este motivo se 
concedan por ©l Ministerio de la Gober
nación, serán independientes del número 
que se asignó i  la Caj^ á que el recurren* 
te pertenecía, y si hubiera formado par
te del cupo d© ñia», quedará sin cubrir 
la baja que con tal motivo se produzca.

Art. 284. Los prcífasionalea, artistas ú 
obreros pantilonados por las Diputacio
nes Provinciales y Municipios para am
pliar ius estudios en el extranjero, tan  ̂
drán derecho á ser incluidos en el articu
lo 187 de luiLcy para ia concesión da 
prórrogas en iguales condiciones que los 
peniionados por el Estado.

Art. 285. Los mozos residentes en el 
extranjero en demarcaciones consulares 
autorizadas para las operacionei dal re
clutamiento, solicitarán las prórrogas de 
ingreso en ñias preveoidac m  el ariíau- 
lo 186 de la ley en ©1 plazo qu© media 
deide el 1.® de huero hasta el 31 de Mayo, 
acompañando á sus instancias los docu
mentos juatifloativos de los perjuicios 
queselesirrogaufi ^

lo üíciemBre I9li * Sfacela m  STaatía.— Ií!íia . M 4
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L^i Juntti oonigulires reiolvaria estas I 
pstidonei m  tol0 el mm  de Jssnio, y ©n * 
la primer.^ quiócaua de Julio noüflcarán 
por conducto d^I Ministerio d© litado  á 
los Jefas d© -as Otj.«i de H«duta y al Mi
nisterio de la Guerra los nombres y aps- 
lildoa de los reclutas á quienes se h&ya 
concedido prórroga, con expresión del 
número que ctáa uno obtuvo en el 
sorteo,

Artb 286. Para la ampliación de pró
rrogas en años sucfiivos á qua hace re
ferencia ©1 artículo 179 d© la Lsy, quie
nes las solidtsn debaráu asomps.ñi^r á su 
petición Igualei dcícumeatos qua ioi exi
gidos p̂ r̂a padir lai prórrogas.

Art. 287. Las excepoiones sobreveni
das con anterioridad á la terminación de 
Um prórrogas á qu^ sa rvflere el artícu
lo 182 é© la Ley, debsrán mv alegadas 
ant© ei Municipio de ^u aliittmiento si ©l 
hQsho que lai motiva ocurra con facha 
anterior á la clagsfio&ciós f  declaración 
d© soliadoi de ios mozos del reemplazo 
corriente, pero si íaer^ con ím M  poste- 
nor, d5?.barin ®©.r!o ^nte l i  Oomigión mlx-

ó Jíia  de la da , Eeciuti, dentro 
ie i plazo y m  la forma que p^ra los mo' 
zas del reamtíla^o anual detem iíim  k s  
artfculor. 93,117,118 y 119 de la Lay,
 ̂ A rt 288. Lo^ mozo^ que desaeu hteer 

ufüo da It facultiá qm  Iss sonaed© el ar- 
tíüülo 184 á© ia Li5f, de .renursdar á isa 
prórrogas que tanisn concadidai, lo so
licitarán mnáímto instancia dirigida al 
Cipitáa general d® la región á que per- 
tanezaa la Otjt da Recluta y Ie presanta^ 
r in  m  la expreiaia O^ja; al Jefa de ella 
la cursará é inforaía^á mtrginalment© 
m  visia'de los datos y eiraunitanciai ; 
qa© figuren en m  expaéiante persona?.
- Diahts Autoril^d©®, al conccdcf la re- í 

nunoisf ¡o pondrán en conocimiento d© ¡ 
la OamMón mixta y Jefe de la Otja d© ; 
Hacluti, para que hagan las anotaciones  ̂
©a su documentación origina!, y si no  ̂
hubiese sido daslinsíio i  Cuerpo activo ! 
el último reemplazo qua ingresó en Oajt, | 
y por ©i número qm  obtuvo en ©1 sorteo | 
le correspondiera formar p^rt® del cupo - 
da filas al ranunciante, será llamado á 
concentración con ios individuos da di- ¡ 
eho reemplazo, con Independeüicia del 
cupo de filas que corresponda al pueblo 
ó ©acción en que tüé alistado, pudiendo 
ooncaderie prórroga, en lugar del renun- | 
oíante, al que m  su caso i© hubiera co- 
rresponáido si aquél no M hubiera soli- 
eitado.

Si la renuncia fuese concedida en fa- ‘ 
cha posterior á la de concentración y dea- : 
lino á Cuerpo de los reclutas del reem' ' 
plazo ya expresado, y por el número qua 
obtuvo en el sorteo le oorraeponde for- { 
mar parle del cupo de filas, no ü rá  des- ; 
tinado á Cuerpo activo hasta qua lo veri- ; 
fiqueu ios reclutas del reemplazo sfguien- i 
te. Si forma parte del cupo de instrucción - 
cesará desde lufgo ©n el disfrute de la  ̂
prórroga, siendo destinado á un Cuerpo  ̂
activo i^stmcaiéa y queilará obliga- i 
do áeubdr las bajas que se produzcan 
en su reemplazo, si por el número obte-  ̂
nido en ®I sorteo ai! la corresponde.

Los individuos á quienes se conceda 
pro roga no figurarán en la base de cupo 
de su raamplazo á menos que renuncien 
á ©Ha con fecha anterior & ¿a del stñtla- 
mienío del cupo, caso en el cual los Ca
pitanas generales que concedan la re
nuncia lo comunicarán, por telégrafo, si 
as! fuese neci^seno, á la Comisión mixta 
y al Ministerio de la Guerra, Indicando 
ia Caja á que parte^eoe^. i  fin de que sa

: t^nga en cuenta la modificación qua su
fre la base de cupo ai hacer ia dislribu- 
cién del de filas.

' j  Art, 289, Lo» reclutas residentes en el 1

extranjero podrán ranuuciar ¿ las pró
rrogas en la misma forma y condioiónes 
que ios reiiácníei @n la Península, soli
citándolo del Capitán general de la Re- • 
gión á que pertenezca la Caja en qua ha» 
yan ingresado, el cusí dará conocimiento 
á la Comisión mixta ó Junta de recluta
miento en que fueron alistados, al Jefe 
de la Caja de recluta correspondiente y al 
Ministerio de la Guerra, para que surta 
los efectos prevenidos en los artículos an
terioras.

Art. 290. En la primera quincena de!
mei d»3 Septiembre remitirán Its Ooini- 
slones mixtas á los Jefes da las Cajas 
respectivas una relación nominal de los 
individuos del reemplazo corriente á 
quienes sa haya concedido prórroga, con 
expresión de! pueblo da su alistamiento 
y número dal sorteo; otra igual, por re
emplazos, di aquellos á quienes hayan 
concedido ampliación d© prórroga, y otra 
de los que por no habérselas renovado 
las que veníais disfrutando, hayan de ce
sar en ©Has en 1.° de Noviembre del mis
mo año; m  ©ata última figurarán también 
icis que hayan renunciado á las prórro
gas después do señalado ©1 cupo da filas 
dal úlítoo reemplazo, aun cuando »o en
cuentren dcitiMdos á Cuerpo y prestan- 
do sardeio ©n ñias.

L%% varlactonas qm  en astas ralaciones 
ocurran como oonsecuenda délas resóiu- 
ciones de! Ministerio de la Gobernación, 
qua moiifiquen los fallos de las Oómi- 
sionas mtxias, sa comunidarán por éstas, 
tan pronto como se dicten diohts resolu
ciones, á lo^ Jefas d© las Cajas de Reclu
ta correipondicntei.

(Confíntiurd.)

fe ilMISTEPJO DE iWSTRUCCiÓN PÚBLICA
i  Y BELLAS ARTES

I ^lalineeiretfix'ía.
' limo. Sf.: De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 14 del Reglamento 
; de 8 da Abril da 1910,

E^ta Subieoretarís ha dispuesto se pu
blique CE la  G a c e ta  d e  M a d r id  la lista 
da aspirantes á las opcsiciones para pro- 

í vaer en turno d@ Auxiliares la Cátedra 
de Latín da! luslituto general y técnico 
de Soria; que por ese Rectorado se facili
ta el lo ca l naceiario para la realización 
de los ejercicios, y se remita al Presiden- 

: te del Tribunal, en relación numerada 
I por orden de ingreso, los expedientes de 

los interesados á los efectos procedentes, 
f Dios guasde á V. I. muéhos años. Ma- 
i drid, 5 de Diciembre de 19I4.s=Ei Subae- 
I oretario, J. Siivels.
j S ñor Rector de la Universidad Central.
: Lüta áñ los mpiranies aámiiidos [á loa 

oi^o$iciom$ pmrúi procsar la Gáteára da 
i LMm, mcmU m  el InsUtuio Qémmí y 

técnico da Soria, armnciaCíae alburno de 
I Auxiliares, -
I 1. D. Sergio Diez y Diez.
I 2, Pedro Carreras y Barrera*
I 8. Luii Marlínez Soler.
I  4. Tarciaio Seao Marcos.
J 5. Antonio Guaroh y Ferrer.
i Excluidos,

D. Fai^stino Orive y Hueroanos y don 
 ̂ Moisés Sánchez Barrado, por no justifl- 
t car que reúnen las condiciones legales
: necesarias.
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